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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

COHESIÓN SOCIAL, CELEBRADA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

 

Presidente: Muy buenas tardes Diputadas y Diputados, solicito amablemente a la 

Diputada Secretaria Cynthia Lizabeth Jaime Castillo tenga a bien pasar lista de 

asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretaria: Muy buena tarde. Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar 

lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE COHESIÓN SOCIAL. 

Diputado Gerardo Peña Flores, presente. 

La de la voz, Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputado Claudio Alberto De Leija Hinojosa, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 6, Diputadas y diputados integrantes de esta 

comisión, por lo tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión 

de instalación de esta Comisión. Es cuanto. 

 

Presidente: Gracias, Secretaria. Agradezco también la compañía de Blanca 

Anzaldúa y de Francisco Cruz que nos acompañan en esta Sesión, así que 

muchas gracias a los dos. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las catorce horas con cincuenta y dos minutos, de este día 14 

de octubre del año 2024. 

 

Presidente: Solicito amablemente a la Diputada Secretaria, tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el Orden del Día.  

 

Secretaria: Con gusto Presidente, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Declaración de Instalación de la Comisión. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputado 

Presidente. 
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Presidente: Gracias, Diputada Secretaria. Una vez concluido el proyecto del 

Orden del Día, solicito a los integrantes de esta comisión, que quienes estén a 

favor del mismo, se sirvan manifestarlo, levando su mano. 

 

Presidente: Muchas gracias, ha sido aprobado el Orden del Día hecho de su 

conocimiento por unanimidad. 

 

Presidente: Una vez aprobado el Orden del Día, los invito a ponerse de pie a 

efecto de proceder a la declaración formal de instalación de este órgano 

parlamentario. 

 

En el Palacio Legislativo, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la Asamblea 

denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, siendo las 

catorce horas con cincuenta y tres minutos del día 14 del mes de octubre del 

año 2024, se declara formalmente instalada la COMISIÓN DE COHESIÓN 

SOCIAL, que fungirá durante la Legislatura 66 con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 35, 36 y 39 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como del 

Punto de Acuerdo Número 66-4, mediante el cual se integraron las Comisiones 

Ordinarias de la actual Legislatura. 

 

Presidente: Muchas gracias y sean bienvenidos a esta Comisión Legislativa. 

Pueden tomar asiento. 

 

Presidente: Antes de pasar al siguiente punto del Orden del Día, en mi carácter 

de Presidente de esta Comisión, me permitir expresar un mensaje con relación al 

inicio de funciones de este órgano parlamentario. 

 

Diputado Gerardo Peña Flores: Primeramente, me da mucho gusto compartir 

con ustedes esta Comisión. Les comparto que fui en aquel entonces quien 

presentó la iniciativa para crear esta Comisión por allá del 2019, y lo que significa 

Cohesión Social, más allá de lo que el texto mismo dice, es precisamente la 

atención a las causas que dan origen a la violencia. ¿Qué quiere decir? Pues que 

la gente, el ciudadano, se encuentre en un estado de bienestar y no en 

consecuencia de malestar, no solamente por un tema de atención a lo básico, 

indispensable para vivir, como la alimentación. Ustedes pueden entender y 

comprender que una madre, un padre de familia que no puede darle a su familia, a 

sus hijos, lo mínimo indispensable para poder alimentarse correctamente, siente 

una frustración profunda. Ustedes pueden entender y comprender el ver a un 

familiar en su casa, quizás con una situación de epilepsia o de Alzheimer, y no 
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tener lo indispensable para poderle dar una atención digna y correcta, o un niño o 

una niña, un hijo con una situación de autismo y que desafortunadamente, por no 

contar con los elementos suficientes, básicos indispensables para poderle dar 

atención a esa niña o a ese niño, oportuno, el desfase de su capacitación, de su 

educación, se va haciendo cada vez más evidente respecto de sus propios 

hermanos, vecinos, de su entorno. Todo ese tipo de situaciones generan un 

entorno propenso a estar en mal, dígase a violencia o cuando uno sale de su casa 

y lo que tiene son calles sin pavimentar, quizás con muchos charcos, con moscos, 

que desafortunadamente ustedes y yo sabemos que generan dengue y otros 

problemas en estos entornos de humedad. Obviamente, son situaciones que a la 

gente la tienen en estado de malestar o el no poder contar quizás con luz para 

mantener la leche, si es que hay leche fresca, agua, o no tener ventilador para 

poder pasar la noche, noches que a veces son de 40 grados. Todo ese tipo de 

situaciones se presentan desafortunadamente en territorio, y no solo en 

Tamaulipas, sino prácticamente en todo el país. Son situaciones a las cuales hay 

que atender precisamente para, desde esta Comisión, generar políticas públicas 

que puedan contribuir a una situación de bienestar, es decir, generar y fomentar 

situaciones que ayuden a lograr, desde luego, la paz. Es mi mensaje y me da 

mucho gusto estar aquí con todas y con todos ustedes. 

 

Presidente: Toda vez que, ha sido formalmente instalada esta comisión, 

procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general, si alguien 

desea participar, favor de indicarlo para que la Secretaría tome nota y proceder en 

su caso al desahogo de las participaciones correspondientes. 

 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo: Muchas gracias, empiezo a 

agradecer esta enorme oportunidad de formar parte de esta Comisión de 

Cohesión Social, como bien dice el Diputado Presidente, nos une la pasión por el 

servicio y la unidad para trabajar y poder lograr políticas que beneficien a las y los 

tamaulipecos, sin distinción de color. Así que estoy aquí trabajando en conjunto 

con todas nuestras compañeras y compañeros para que sea a beneficio, a 

bienestar, siempre de las tamaulipecas y de los tamaulipecos. Muchísimas 

gracias, es cuanto. 

 

Secretaria: Le damos la palabra a la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. 

 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos: Muchísimas gracias, Presidente. 

Felicitarlo primero que nada, por ese liderazgo en esta Comisión y decirle que 

cuenta usted con una servidora para estar velando por el bienestar social de los 
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tamaulipecos y esperemos que esto siempre traiga un buen fin. Muchísimas 

gracias a todos mis compañeros. 

 

Secretaria: Muchísimas gracias, Diputada. Damos el uso de la voz a la Diputada 

Judith. 

 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda: Buenas tardes, Diputado Presidente. 

Felicitarle por haber tenido esta brillante idea en otra Legislatura, y que bueno que 

aquí pueda aterrizar sus experiencias, sus inquietudes y también el amor por el 

bienestar de la gente. Vamos por la gente, a la cual me sumo de manera decidida, 

comprometida, porque estoy muy honrada al pertenecer a esta Comisión y sé que 

todos vamos a nutrirla y vamos a sacar adelante las mejores iniciativas y 

propuestas. 

 

Secretaria: Muchas gracias, Diputada. Damos el uso de la voz al Diputado 

Armando Javier Zertuche Zuani.  

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani: Buenas tardes, compañeras, 

compañeros, a los medios que nos acompañan. Dejar testimonio que tengo por 

darme la oportunidad de trabajar en esta comisión, felicitar y desearle también al 

Diputado Presidente de la Comisión de Cohesión Social, Gerardo Peña, el mejor 

de los éxitos en el que podamos contribuir de una manera acertada. Por otro lado, 

comentarles a ustedes que lo señalaste antes del inicio en un breve comentario 

que tuvimos antes de iniciar la sesión y me vino a la mente como en el siglo XXI 

se privilegió la política en el ejercicio de la política el combate a la desigualdad. 

Entonces esta Comisión de Cohesión Social, de fondo tiene la gran importancia, la 

gran tarea de lograr la cohesión social y eso tiene mucho que ver con el tema del 

humanismo y el tema de la dignidad humana. Quiero decirles que desde hace 

muchos años, muchos, muchos años y esta es una contribución histórica de 

Sócrates, aquellos griegos clásicos que lo definía precisamente este tema de 

combate a la desigualdad del tema de la dignidad humana y todo, decía que en la 

capacidad de mantener la unidad en la gente, mantener la unidad y debía de ser, 

tener el bien y la unidad de la gente está en el propósito en el combate a la 

desigualdad. Por eso, se define desde los griegos clásicos como la capacidad de 

unir y mantener, no solamente unir sino mantener la estabilidad y la unidad de una 

sociedad, por eso es importante destacar el tema de la cohesión social y la lucha 

por la desigualdad en los seres humanos. Es cuanto. Gracias. 

 

Presidente: Muchas gracias, Diputado. Damos el uso de la voz al Diputado 

Claudio Alberto de Leija Hinojosa. 
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Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa: Gracias. Buenas tardes, medios de 

comunicación, compañeros Diputados, Diputado Presidente Gerardo Peña Flores, 

gracias y felicidades, a la sociedad tamaulipeca también muy buenas tardes. Muy 

contento, Diputado, felicidades por esta gran Comisión y felicidades porque fue tu 

iniciativa en la anterior Legislatura, que bonito que te tocó presidirla, Diputado 

Gerardo Peña Flores. Bueno, la cohesión social pues tiene mucho que ver con el 

crear mecanismos en esta Comisión que generen bienestar, que generen 

integración, participación ciudadana, que exista esta solidaridad social y tenemos 

el gran compromiso con este gran gobierno que está en este sentido, este 

Gobierno de Estado que es humanista, pero en su gobierno Federal que va en el 

mismo sentido, y gran Comisión tiene mucho que ver con las políticas públicas 

federales y estatales que hemos llevado, creo que esta Comisión tiene mucho que 

dar. Gracias, Diputadas y Diputados que están en esta Comisión, porque vamos a 

ir trabajando en ese sentido y crear algunas iniciativas o puntos de acuerdo que 

podamos lograr estos mecanismos de participación, cohesión social y que si un 

hombre o una mujer que ha amado a México ha podido cambiar el rumbo de la 

historia, si lo hicieron más personas, creo que seríamos una sociedad más 

incluyente y diferente, y creemos seguridad y esa participación ciudadana que 

necesitamos. Muchas gracias. Es cuanto, Presidente. Felicidades a todos. 

 

Presidente: Muchas gracias, muchas gracias Claudio. Gracias a todas y a todos. 

Simplemente un comentario para finalizar que también quiero destacar como parte 

fundamental, si ustedes así están de acuerdo, es el tema del fomento a los 

valores, más importantes para tratar de precisamente a una sociedad cuestionada, 

es decir, unidas. Yo he puesto en otras ocasiones este ejemplo: yo tengo dos 

semanas y a mí, mis padres y mis abuelos, y en aquellos entonces en civismo, en 

la escuela, te inculcaban a jamás ponerle la mano encima a una mujer, en el 

sentido de jamás lastimarlas, jamás el uso de la fuerza, por supuesto, ni con el 

pétalo de una rosa, exactamente. Entonces, pues en el caso mío, y estoy seguro 

que de todos ustedes, pero de muchos, pues esa instrucción se nos quedó, un 

valor que teníamos que respetar, yo les puedo decir: jamás he lastimado a una 

mujer ni con el pétalo de una rosa en el sentido de la fuerza. ¿Cuál es hoy? Uno 

de los principales y más graves delitos que hay en nuestro país, el feminicidio. 

Jamás ponerle la mano encima a una mujer. Fíjense cómo está directamente 

relacionado un valor que se dejó de practicar porque precisamente en esos 

entornos que describía, o describíamos todos, y en la exposición de un servidor, 

de un entorno de malestar, pues es lo menos que están pensando en los papás o 

la mamá soltera, muchas veces, es el transmitirles estos valores a sus hijos 

porque tiene otros temas urgentes que resolver, antes de sentarlas, sentarlos y 

transmitirles el respeto al adulto mayor, poner la basura en su lugar, en fin, todos 
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aquellos valores con los cuales ustedes y un servidor fuimos inculcados desde 

niños y que hoy, pues, nos hace ser personas de bien. Bueno, pues eso es un 

tema fundamental que cuestiona y cohesiona nuestra sociedad y que hay que 

buscar cómo transmitirle de nueva cuenta a las nuevas generaciones, sobre todo 

a padres y madres, que tengan ese motivador para transmitir a las nuevas 

generaciones la importancia de practicar una vida en valores. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión, y les deseo el mejor de los éxitos en esta encomienda que asumimos 

de manera específica en este Órgano Parlamentario. Me permito dar por 

concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, 

siendo las quince horas con siete minutos del 14 de octubre del presente año. 

Por su atención y participación, muchas gracias. 

 

 

 


